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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, 
a las trece horas con treinta y cinco minutos del día treinta de noviembre del dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con número de 
referencia 13354, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante  

, quien se identifica con Documento Único de Identidad  
. quien actúa en calidad de Apoderado Especial de la señora  

. ha solicitado la información referente a: "Historial clínico completo y record médico de 
 en las distintas Unidades Médicas del ISSS, así como antecedentes 

médicos, consultas ambulatorias, procedimientos y resultados de pruebas o estudios realizados, 
reportes operatorios. tratamientos y medicamentos prescritos y el Histórico de citas y atenciones de 
emergencias. DUI de : " Hace las sigu ientes VALORACIONES 

Oue en fecha once de noviembre de dos mil veintidós. se realizó prevención, ya que. la información 
solicitada es clasificada como confidencial, de conformidad con el Art. 24 LAIP, cuyo acceso corresponde 
únicamente al titular o a su representante legalmente acreditado, por lo que, a efecto de comprobar el 
vínculo de la peticionaria con el titular de la información, era necesario presentar la Póliza de seguro de vida 
fi rmada por el titular de la información. completa y en original para acreditar su calidad de beneficiaria ante 
esta oficina. 

Asimismo. era necesario aclarara si lo solicitado correspondía a la copia certificada del expediente clínico o 
certificación de Histórico de Citas y Atenciones de Emergencia del señor . En 
caso de requerir la copia certificada del expediente clínico. debía indicar puntualmente el centro de atención 
del ISSS del cual solicita la información. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación 
de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos. sin que se haya 
recibido respuesta que subsanara la información requerida. es procedente denegar la solicitud de 
información y arch ivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE 

Dec lárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conocim iento de la solicitante que para reiniciar el trámite deberá presentar una 
nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 
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